
E ste  P e r ió d ic o  sa le  M ié rco le s  y  D o m in g o s. Se  
su scr ib e  en  las Im p ren tas  de H errero -P ed ro n  y  
C om pañía j C alle  d e l C ura n ú m ero  2 , y la  que  
está  á cargo de D . N ico lá s  S o ler , C a lle  de S .  A g u s
t ín  nú m ero  3o  á 8 rs. a l m es para esta  C a p ita l l l e 
va d o  casa de lo s  S eñ o re s  S u sc r ito r c s .

‘j y

t Se a d m ite n  s u s c r i c i o n e s  para fu e ra  d e  la  C ap ita l 
a 1 0  r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  po r te .  Los A y u n t a m i e n 
to s p a g a r a n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e  , según c o n t r a t a .

Las r e c la m a c io n e s  se h a rá n  a l Sr. GeCe P o lít ic o  
y los a v iso s  q u e  se  d ir ij a n  á la  Em presa serán fran
cos de .p orte, s in  c u y o  r e q u is ito  n o  se adm itirán*

E L A  P l i

OFICIAL
A . D E  A L B  A C E  1 EL

5 0 .
n < i

M ié rc o le s  22  d e  J u n i o  d e  1 8^2 . Ti to s

r. 1;

E R R A T A .

E n la primera columna de la.primera 
plana, linea veinte y dos del boletin an
terior, , donde dice españoles lease apás-

v i ;
A R T I C U L O  D E  O F I C I O . : ' ,

.L
O

GOBIERNO SUPERIOR, POLITICO DE
L A  PRO VINCIA D E  ALBACETE.

Circular numero 6q.. . . . . . .  v  ... u . -

E n  el Juzgado de primera instancia 
de la Roda pende causa criminal de oficio, 
en averiguación de los autores de la m uer
te violenta de un joven desconocido, cuyo 
cadáver se encontró con una soga de es
parto verde al cuello, la mañana del dia 
doce del actual, á las márgenes del Jucar 
en el sitio denominado la Hoz del Batane- 
jo, jurisdicción de Villalgordo de Jucar; 
siendo su estatura de menos de cinco píes 
y su edad de unos diez y siete años ; ves
tido con chaqueta de maon con listas en- 
eañ^inonadas; pantalón también de maon 
C0D Hstas azules, y de la clase de bomba
chos con correderas: camisa de lienzo del 
«ais, calcetas blancas, con ligas de seda de 
color de caña y los bordes plateados, con
teniendo la siguiente inscripción. » Cuando 
j w y ú w  <Wor sin calzado y
nada en la cabeza; habiendo producido su

:muerte la estrangulación, según dictamen 
del"'facultativo de dicho pueblo de Villar- 
gordo ; y halládose á la inmediación como 
en custodia del cadáver dos perras, una 
de ellas galga, negra, de bastante alzada, 
con una uña blanca en cada pie y algunos 
pelos canos en el hocico; y la otra media
na e n tre  gozca y pachona, con  la corbata, 
pies y manos blancas, y lo  restante de la 
piel con manchas de color de chocolate, de 
bastante cuerpo en su clase, la punta del 
rabo blanco y recien esquilado. Y como á 
pesar de las diligencias practicadas no ha 
ya sido posible averiguar de quien sea el 
repetido, cadáver, y menos los autores de 
tan atroz delito, entre otras medidas adop
tadas, be acordado se inserte esta c o m u 
nicación  en el B o le tín  oficial de esta pro
vincia, para que pueda llegar á noticia de 
los interesados < 5  cualesquiera otra persona 
qué tenga algún dato con que ilustrar el 
sumario, y descubrir los perpetradores 
del crim en  citado. Albacete 20 de J U n¡Q 
de í 8 42. =  Diego Montoya.
c ío

IN TEN D EN C IA  D E  R E N T A S  B E  L A  

PROVINCIA DE ALBACETE

Da Dirección general del m 
¿lico comunica á esla Im p n J  
guíente circular. Cencía Ja si-

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda para que
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se lleve á efecto lo dispuesto en el artícu- 2 2,000 ------", deá 1,000 . . 2 000 000
o 2. d e  la ley de 29 de Mayo, re la tiva  á — "  — -

la em is ió n  de  Billetes del T esoro  p o r  v a -  19i00Q ' i . "  5.000,000

8 1 1  s a g
. E ' * a =8 d=l presente mes =n„„-

4  r  *  -

S S B IiS lB
(Marzo de i 8¿3' rs 5 nnn continuación de cada proposición se anote
Abril. . . % ’ por el Secretario de la misma haber jus-
Mayo . . . . : ^-000,000 tificado el ingreso en Tesorería de la ex-
Junio s-000’000 presada décima parte, devolviendo la car-

j Julio. 000,000 ta (je p3g0 ai interesado. Las suscripciones
jAgosfo. 000,000 admitidas se numerarán correlativamente
iSetiembFP ' 000,000 p0r e[ órden de presentación.
■Octubre •0 0 0 ’ 0 0 0  5." A l s ig u ie n te  d ia  de  h a b e r  t e r m i n a -
lN o v iem h ™ .................  0 0 0 , 0 0 0  ¿o el p lazo  seña lado  p a ra  la  a d m is ió n  d e
(D ic iem bre  ’ su sc r ip c io n e s ,  r e u n i r á  V. S. e n  su  d e s p a -
1 E n e r o  d e  i R / )  " K 0,000 ch o  á las doce d e  la  m a ñ a n a  a l C o n ta d o r ,  

En Billetes / F e b r e r o  ‘ 0 0 0 , 0 0 0  A d m in i s t r a d o r  y T e s o r e ro  de  P íen las  d e

2 * 3  t o n o . ....................  5 o o o o ? °  U Provincia. < < 1“  q «  bogan sus ve-

t J Ü
,20 .000,000

Cada set--., „ ============" ]as . D i l e c c ió n ,  con  p re sen c ia  #
tes del Tesoro, est® gubdividida en Bill6" aciones que se la remitan por las I ° ->
s a b e r : húmero y cantidades, A ( encías, remesará inmediatamente á las

0 0 0 ,0 0 »  : % # # # #  
3,0 0 0 . , .  „ „ deá  ..................  800,000 , a Provincia, devolviendo una de las

......................  dos re‘aciones con que fueron pedidos. Si
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• 11 j o a i í ' ¿y;
sumadas todas las suscripciones que se re- 
ci an en el Reino apareciese que exceden 
a ^aporte de los ciento yeinte millones 

e i etes qüe componen las veinte y cua- 
i o series enagenables, en este caso que

daran excluidas las suscripciones menos ven- 
tapsas , y e n  igualdad de circunstancias los 
Ultimos números. Los interesados en estas 
suscripciones ó (números qne no tengan 
cabida serán reembolsados inm ediatam Aíe

devoluc.on.iOT.il aclo que presenten la cor
respondiente: carta de paro i! = : - .,.e

jjl&i? la can tidad ,  p o r  q u e  se suscrib ieron ,  
^e  e r a n  e n t i e g a r e s t a  e n  la m is m a  con 
d ed u c c ió n  ú n i c a m e n te  de la déc im a p a r te  
a b o n a d a  ya á ' c i í é h t a ,  y de! im p o r t e  del 
d e s c u e n to  bajo el cua l se hu b iese  hecho  la 
s u s c r ip c ió n ,  q u e  en  n i n g ú n  caso puede  
exceder  de l  vein te  p o r  c ien to  con  a r re g lo  
á la ley.

• :' r' b í g o l o  a v r s .  pa ra  su in te l ig e n c ia ,  y  
q u e  se s irva d i s p o n e r  lo  co n v e n ie n te  al 
c u m p l im ie n to  d ú  Jas- reg las  cons ignadas  en  
e s ta  c ircu la r ,  a p ro b a d a  p o r  el G o b ie rn o  
a #  '¡“ "1 s . y  . ,M  p ív -v u te ,  
a c u s á n d o m e  in m e d ia t a m e n te  su recibo: 
Dios, g u a r d e  ;á;¿V:í- S. raü c l ió s láñ o s .  M a d r id  
i 5 d e - J u t i i o  d e  1 8 4 2  —  j osg¡ F e r r a z  ±éSr

ta n u p o ^  d e , 1%;provincia.á fin de que ñor

interesarse en tal,.negociqicipn como reco
nocidamente ventajosa para.- los contrihn 

W d erecha  de A d u an áí

jan te  anticipación d e n t r o . d e  los plazos p r e -

- y  v^uugdu en sus pro-
posiciqnf que yecibirá esta Intendencia
pqr termmo d e ,u n  mesial:¡contar desu
de el 2
guíente # 1 ^ ov, veri
fique la entregaren Tesorería del depósito 
de Ja décima ^ ^ e g ü y a - á l a  canti- 
dad de su oferta. Al intento es de esperar

del celo patriótico y eficacia de ese cuerpo 
municipal: contribuirá por su parle á lle
nar un servicio de recíproco Ínteres hacia 
los pueblos y las urgencias de la Nación 
que la sabiduría de sus representantes rcu- 
nidos en Cortes de acuerdo con oí 
bierno de S M. han herm anado hasta el 
grado de hacer desaparecer e í sistema 
ruinoso seguido anteriormente, al ser aho
ra partícipes en la licitación de los contra
tos é indistintamente todos los que Jo so
liciten de la manera franca, solemne y 
pública que se anuncia. Y para que la 
Intendencia asi lo acredite, ha de merecer 
se sirvan VV. disponer á su tiempo se 
libre el oportuno testimonio por ei que 
aparezca el exacto y mas puntual cum 
plimiento de cuanto queda prevenido sin 
demora alguna ni dar lugar á su r i l a  
macion bajo responsabilidad. Dios guarde 
a VV muchos anos. Albacete 20 de Ju-

5 5 3 3 % :
COMANDANCIA GENERAL D E L A

PROX INULA DE ALBACETE

f1p Exbmo; Señor Secretario del Despacho 
a e  la G uerra  en 5 del actual me dice lo qve
copio. ==Excmo. Señor Al Inspector general
de Milicias provinciales digo hoy  lo que simie 
= E n te r a d o  él Regente del Reino de Ja instan
cia promovida por Don Pedro Bugarin, T en ienI  
te ilimitado procedente de cuerpos fran co s , en 
solicitud de que se le admitiese la renuncia d 
la  Tenencia del Regimiento provincial de  S ° 
tander al que liabia sido destinado, hasta  
to que recuperado de sus fue rzas , ‘ l a n ~
char á desempeñarlo; y  en vista do ]Q ® ’tLa r"

si;el referido B uganu no se hallase y a ° 3  
ciclo y en disposición de in c o rp o ra rá  f®SlaU

• n r n f f in n  V I ?  j  -i ^  ^  Rii TD
i^ciuio que los / ciclo y  en ui»pu»,u,on ae incorporarse ' iauie- 

pr°pbngan en sus pró- g i.m ien to , proceda V . E. desde lueen ^ Sli ^ e~
1 hlra Pelo . .ITnir.  ̂1  • nprlfi nara 6 1  retiro CTll A soorin  ̂ ^ D̂ nnr»

gimieinu, ------  v- aesae  lueen ' Jae~
nerle para el retiro que segün sus a ^ P r °p o -

guiehtC  JÜ “  * y c u a n d o  se v e r i -  empleos. De orden ele § o a  « servir sus
- - -- m .......................  p 9tá-su;-'conocimiento y* Y  t raslado i  V. E.

tes.= Y  lo trascribo á V q CÍ0S eorrespondien-
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les á quienes corresponda existentes en la m is
ma. Albacete y  Junio 18 de 1 8 ^ 2 .—  F ran c is 
co G arcía  Santibañez.

C L E R O  S E C U L A R .

Continua la nota de las fincas rústicas 
existentes en esta p ro v in c ia , proceden
tes del Clero Secular , las cuales se h a 
llan declaradas en ven ta  por la  ley de 
dos de Setiembre de 1 8 4 1.

E N  E L  M A SE G O SO .

721 U n  h uer to  procedente de la fábrica en 
l a  Peña , en 90 rs. á Pedro González.

722 Otro id. id. en el T ebarr ico ,  en 42  rs. 
á José Perete.

723 Otro id. id. cueba de los Rosales en 
40  rs./ á Nicasio Escribano.

7 2 4  O tro  id. id. Cruz del L a g a r , en 70 rs. 
á D. Nicolás Santander.

725 U n a  Casa y t ie r ra s , l lam ada Aldea de 
Cilleruelo procedente de la F ab rica  de este, ju 
risdicción del Masegoso, a r rendada  en 12 ' / ,  
fanegas trigo y  12 %  id. de cebada á Antonio 
Flores.

E N  MINA YA.

v26 U n a  t ie rra  procedente de la  F á b r ic a  
ballejo de la  p la ta  , a r ren d ad a  en 1 5 rs. á F r a n 
cisco de T orres .

7 27 O tra  id. id. id. en 4  rs. á  Miguel N a 
var ro .

72 8  O tra  id. id. Camino Batanejo en '13 rs. 
José G u ija rro  R ueda.

7 2 9  O tra  id. id. id. en 1 6  rs. á Francisco
Ruipe rez.

730 Otra id. id. en el c an tó n , en 15 rs. á 
Francisco  M ondejar.

731 O tra  id. id. carri l  de la C añada en 1 2

rs. á José T o rren te .
732 O t ra  id. id. camino d e  F u e n - S a n t a  en

12 rs. á José G u i ja r ro  R ueda. ,
733 O tra  id. id. de  los Sieroos en d5  rs. a 

‘ ua° González M artínez . , . . .
7v>4 O tra  id. id. de B arrax  en 1 5 rs. a 

t o r i a n o  S e r ra n o .
735 Otra id. id. Sotos Composición en rS"

& % r a n G a r c i a .  ,  , 7
mrs 1  ,  O tra  id. id. Casa T o r r e n t e , en  1 rs.

737 Û n Francisco CaJ s i  r, ' . ‘r " ” 01"  carretero. . r
á  Jtían p Pj ra id. Ste. oya c la m a  en

7 3 8  O traSalinas- " á
Julián  Negt-edo" ld"‘ iinde anterior en 1

C = w ! . ° ,ta  7 r ,  á S e l» = .ia -

Jjl OÍ» u.u.u¡4̂ n ?
A lfonso M oreno.

742  Otra id. id. id. inculta.
743 O tra  id. id. en la  T o rq u i l la , id.
7 4 4  O tra  id. id. en Altojemcs, id.
7/¡5 O tra  id. id. en malas mag. id.
7 4 6  O tra  id. id. oya los Uraznos, id.
7 47  O tra  id. id. camino Batanejo, en 2 rs.

20 mrs. á Casiano Torrija .
7 4 8  O tra  id. id. oya de S. Bartolomé. I n 

culta.
749 O tra  id. id. en los cotos Composición 

en 1 5 rs. á Benito Carrasco.
750 O tra  id. id. id. en 9  rs. á  Ju lián  Balles

teros.
751 O tra  id. id. en 6 rs. á José Pozuelo.
752 O tra  id. id. Cruz de Pedro Conde en  

2 4  rs. inculta.
753 O tra  id. id. Loma alta id.
7 5 4  U n a  heredad  procedente del Santísimo 

Cristo de M uarras  que nombran re n te ro , a r 
rendada  en 450 rs. á Juan  Ruiperez.

755 U n  cebadal id. id. corral de Cordova 
en 4 4  rs. á José Pozuelo y Francisco García.

7 5 6  O tro id. id. camino de S. Clemente en 
30 rs. á Diego Ruiz. ^

757 Otro id. id. Molino de Viento en 2 4  

rs. á Francisco Mondejar.
758  O tro  id. id. Sendilla en 16 rs. á D.

P ed ro  Torres .
7 59  Otro id. id. camino de b isante, en 4 0

rs. á Angel Giménez.
760 Otro id. id. de Monte m oreno , á  la d é 

cima á Miguel Berruga.

EN MONT ALVOS.
-  -

761  U n a  t ie rra  procedente de la  F ab r ica ,  
camino de la  M arm ota  , a r rendada  en 38 rs. á  
M ¡ñuel Ruiz.

7 6 2  O tra  id. id. id. en 1 2  rs. á José Maestro.
7 6 3  O tra  id. id. camino del P in o ,  á  la.

derecha  sin a rren d a r .  .
7 6 4  O tra  id. id. de la  casa de Sartén .id .
765 O tra  id. id. de Fuen-San ta  id.
7 6 6  Otra id. id. del carrasco, en una fane

ga de cada 8  á Manuel Oñate.
767 Otra id. id. de la fuente , sin a r r e n d a r .
768 O tra id. id. de la  retamosa en 57 rs. ¿

Marcos Martínez.
769 O tra id. id. de B a rra x  en u n a  fanega, 

de cada 8 á Francisco de Rueda. ' •
770 O tra  id, id. de concejo en gg rs. á  

Juan M artínez Escobar.
771 O tra  id. id de la R o d a  en una fanega, 

de Cebada á Marcos Martínez.
7 7 2  O tra  id. id. id. en 10 rs. á Jo sé 'P i 

queras. ; ., . [ '
773 O tra  id. id. del A renal en 9 rs. á R o-,  

que Escudero,
7 74  O tra  id. id. de B arrax  , sin a rrendad . "!
775 Otra id. id. de casa de P eñ a ,  en 3 6 8é; 

á Antonio Toboso.
(  S e  con tin u ar á j .

Im prenta de H errero-P edron  y Gompanda.
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